
Sesión 33.a extraordinaria en 28 de Mayo de 1926 
PRESIDENCIA DEL SE~OR OYARWN 

SUMARIO. 

Se aprueban los proyectos sobre Cuerpo de Yis­
tas de Aduana; permiso a la Sociedad de 
Socürros Mutuos Juan Miguel Dávila Baeza, 

para conservar un bien miz; subrogaeión de 
jueces, y tratado con Turqufa.- Se levanta 

la sesión. 
ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 
Barros J., Guillermo 

Eórquez, Alfonso 

Cabero, AI1Yerto 

Cario la, Luis A. 
Concha, Aquiles 

Concha. Luis E. 

Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la H., R. -- ~. 
Seh':~l'"nann, Ca~bs 

Silva C" Romualdo 
Silva, Matías 

Echenique, Joaquín Trueco, Manuel 

González C., Exequiel Urrejola, Gonzalo 
Gutiérrez, Artemio 
Marambio, ;\iicolás 

Medina, Remigio 

Ochagavía, Silvestre 
Opazo, Pedro 

Urzúa, Osear 
Va~encia, Absalón 
Vial Infante, Alberto 

Vida! Garcés, Francisco 
Viel, Oscar 

y el seüor Ministro de Hacienda. 

.'\CTe\. ,\.PROBAD.\. 

SESIO;\i 31.a EXTRAORDI;\iARIA EN 18 DE 

MAYO DE 1926. 

AsistierOn los señores Oyarzún, Barahona, 
Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Cabero, 
Cariola, Concha don Aquiles, Concha don Luis 
E., Cruzat, Echenique, Gatica, Gutiérrez, Hidal­
go, Lyon Peña. Marambio, Ma~, Medina, Ocha­

gavía, Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Romo, Sán­

chez, Schürmann, Silva Cortés, Silva don Matías, 

Trucco, Urzúa, Urrejola, Valencia, Vial, Vidal, 
Viel, Werner, Yrarrázaval y Zaiíartu. 

El señor Presidente da por aprobada el acta 
de la sesión 29.a, en 12 del actual, que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión anterior (30), queda en 

Se,cretaría, a disposición de los señores Senado­
res, hasta la sesión próxima, para su aprobación. 

En el tiempo destinado a los asuntos de fá­

cil desp3icho, contint'ia la discusión general que 

quedó pendiente en la sesión de ayer, en la dis­

cusión del proylecto de ley remitido por la Cá­

Ínara de Diputados, en que se modifica la forma 
en que se pracotica e:1 aforo de .las mereaderitls 

en las aduanas y reduce el personal de la ofici­

na de Vistas. 
Usan de, 'la palabra los señores Batrahona, 

Barros Jara y Cariüla. 

Cerraüo el debate. se da tácitamente por 

aprobadO en general el proyecto. 

Entrando a los incidentes, el honorable Se­
nador por Tarapacá y Antofagasta, señor Cab~ro, 
hace algunas observaciones con mütivo de las 
formuladas en una sesión anterior por el señor 
Núñez Morgado. relatiya a la deBocupación de 

obreros en el Korte por la paralización de ofi­
cinas salitreras.' 

Se refie¡'e tan1bién a la gestión que se ha 

produddo dl' parte de los ferrocarriles salitre­

ros, para o"iJtenel' un alza de las tarifas, y ter­
mina pidiendo al Gobierno que no la autorice. 

El señor Concha, don Aquiles, agrega nue­

vos denuncios a los hechos por el señor Cariola 
sobre irregularidades en la administración de la 

Junta de VeC'inos de Santiago. 

Hace en seguida observadones resp·ecto a 
la situación de la sociedad minera de Plata Nue­
va Elqui, en relación con las sumas que adeuda 

a pequeños industriales y obreros. 
Se ocupa, finalmente, de una información 

que ha recibido, en el sentido de que se intenta 
autorizar la venta de cien mil toneladas de fierro 
viejo, proveniente de los Ferrocarriles del Es-
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)'ctdo, llamando la atención del Gobierno a la La indicación del señor Marambio para 

gravedad que esto significa, por cuanto la yenta agregar desvués del N.o 3, el que se indica, re­

de este artículo viene a privar al país, que no sulta aprobada por 22 votos contra 10 y una 

1(. produce, de una de las materias pl'imas de abstención. 

TIlayor importancia y aplicación en sus indus-
frias. 

"El 1 honorable Senador, señor EcheniCjue, 

)'uega a la Sala tenga a bien acordar dirigir ofi­

do al señor Ministro de Hacienda, rogándole se 

!'lirva 'hacer enviar al Senado copia de la cuenta 

"le inversión del ítem 5644 del Presupuesto del 

"Interior del año 1925. 

En conformidad al acuerdo adoptado en se­

s)(m anterior, se procede a la votación de las 

.indicaciones formuladas a los '.rítulos que se in­

,dican del proyecto de Iey de Organización y 

.Atribuciones de las Municipalidades, de que se 

;,:'lió cuenta al término de la sesión anterior. 

TITüLO ." 

De la instalación d,c las ]\Iunicipalidades 

Artículo 37. En votación las indiQ.aciones 

>lel señor Marambio y del señ·or Urrejola, rela­

:tivas al N.O 1.0 del inciso 5.0 de este artículo, se 

",mnete a la resolución de la Sala la siguiente 

proposición: 

¿ Se inciuyen o no las ciudades que se enu­

?neran, con excepción de Santiago y Valparaíso, 

• .,n dicho número? 

Tomada la votación, resultan 14 votos por 

1,~ afirmativa y 20 por la negativa. 

Queda, en consecuencia, desechada la in­

.:,lusión de las ciudades qUe se expresan. 

Respecto a la indicación subsidiaria, formu­
lf~da por el señor Urr,ejola, se sOHlete a la reso­

]ución de la Sala la siguiente proposición: 

¿ Se suprime o no la remuneración a los Al­

,:oaldes en Santiago y Valparaíso? 

Tomada la votación resultan 9 votos por la 

::\.:tÍlrmativa y 25 por la negativa. 

En consecuencia, se acuerda remunerar las 

i'unciones d-e dichos Alcaldes. 

La indicación del mismo s·eñor ürrejola 

)lara fijar en dos mil pesos mensuales la remu­

:neración de los Alcaldes de Santiago y Valpa­

raiso, se da tácitamente por aprobada. 

Con la modificación antes anotada, se da 

iácit>tmente por aprobada la indicación del se­

ñor Marambio, para pasar el inciso segundo del 

»1ímero primero, al Título "De los Alcaldes". 

La indicación del mismo s·eñor Senador pa-

ra cambiar la redacción del N.9 4 por la que 

indica, se da tácitamente por aprobada. 

La inc1icación del señor lYlarambio, para 

cambiar la redacción del X.O 5.0 por la que in­

dica, resulta aprobada por 19 votos contra 13, y 

2 abstenciones. 

Por haber llegado el término de la primera 

hora, a insinuación del señor Presidente, se sus­

pende la sesión por 15 minutos. 

A segunda hora, continúa la votación pen­

diente. 
La indicación del señor Marambio para 

consultar como artículo separado, el inciso finar 

del artículo 37, Se da tácitamente por aprobada, 

en los términos en que la propone. 

La indicación del señor Schürmann para 

agregar en el N·o 1.0, entre los AlcflJldes de 

nornbramientos del Presidente dé la República, 

los de Ñuñoa y Providencia, se da tácitamente 

por desechada. 

La indicación del mismo señOr Schürrnann 

y también d·eI señor :Maza, para suprimir, ,en el 

N.O 1.0, la frase: " ... de entre personas extra­

ñas a la corporación municipal", se da tácita­

mente por aprobada. 

La indicación del ,señor Schünmann, relati­

va a la agrega-ción de la ¡pa:labra "taxativa.mEIn­

te", después de la palabra "refiere", en e~ inci­

so segundo del N9 19, se da tádtamen,te por des­

echada. 

La indicación del señor Maza, para susti­

tuir en el inciso primero del 1\:0 4.0 la palabra 

"departamental" por "comunal". se dá tácita­

mente por desechada. 

La indicación del señor Salas Romo, rela­

tiva al N·o 1.0 del inciso 5 .. 0, se dá por retirada, 

en vista de 10$ acuerdos ya adoptados. 
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TITCLO 

De las sesÍoll{'s de las Municipalidades 

Axtículo 38. 

La indicación del señor Marambio, para 

sustituir el inciso tercero, por el que propone, 

se dá tácitamente por aprobada. 

La indicación del mismo señol' Senador para 

agregar, a continuación del número 2.0, el que 

propone, resulta deseohada por 14 VOltos contra 

11 y 1 abstención. 

TácitalO',E'nte se da por aprobado el cam­

bio de redacción que propone el señor Cario,a 

al número 7.0. conjuntamente con la indicación 

del señol' Sánchez, para suprimir en él la frase: 
" En igual forma se dá también por aproba- " ... cuando lo crean .conveniente". 

da la redacción que propone para el inciso 6.0 

Se da también túcitamente por aprobada la 

1 edacción que propone el ,mismo señor Senador 

rJara el inciso final cI)njuntamente .con la indica­

ción del señor Yrarrúzaval, para 'cambiar la pa­

labra "acreditar,en" por "justificaren". 

La incHcación del señor Schürmann relativa 

al inciso nnal de este artículo, se da por re­

tirada. 

Artículo 39 

En votación la indioación del señor :Uaram­

hio, se da ,tácitamente por aprobada Ila idea, 

acordándose que la Comisión le dé la redacción 

conespondiente. 

Artículo 40 

La indicación del señor Marambio para agt'0-

gar a continuación del número 9.0, el Que pro­

pone, resulta dese,chada pOlo 20 votos contra 5 y 

1 abstención. 

La indicación del señor Salas Romo para 

suprimir en el número 10, la palahra "urbana", 

resulta aprobada por 17 votos contra 10. 

ANículo 46 

Tácitamente se da por aprobada la indica­

ción del Eeñor lYlarambio, en el inciso segundo 
elel número 1.0 

En igual formase dan por aprobadas las 

i.ndicaciones del mismo señor Senador, relati-

En votación la indicación del señor ::VIaram- vas a los incisos 3.0, 4.0 y 5,0 

bio a este artículo, resulta desechada POlO 21 1 

votos contra 3 y 1 alJstención. 

'

1 La indicación elel mismo se110r :l\larambio, 

'"os tres artículos finales de este Titulo, para agregar a este artículo el número nuevo 

41, 42 Y 43, se d"n tácitament" por aprohados. que propone. se da t'lcitclü1ente por retirada. 

TITULO 

De las atl'ibuciones de las MUllici¡mlid:H}cS 

Artículo 44. 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 45 

En yotaoión la indicación el (>1 señor Mal'a'n­

bio, para sustituir en el número 1,0 la frase: 

"proveer al barrido". por "disponer 10 conducen­

te para el barrido". resuLtan 12 votos 110r la 

afirn1ativa, 9 por 'la negativa y 6 abstenciones. 

Repetida la votación, queda elese.chaela la in­

dicación pOI' 14 votos contra 10 y 2 absten­

ciones. 

La indicación del mismo señor Sena ~lol', pa­

ra agregar en el nün'lero 2.0 la palabra "dbtri­

bución", después de "nivelación". se da tr'2ita­
mente pOlo aprobada. 

Tác:támente se ela por a.probada la indica­

ción dell señor Yrarrázaval, relativa al inciso 3.0 

del núm2ro 1.0, acordándose redactarlo en la si­

guiente :orIlla: 

"En las nuevas poblaciones que se formaren 

dentro d" las ciudades de más ele veinte mil ha­

bitantes, o en sus alrededores, el dueño del te­

rreno CJuec1al'á obligado. antes de hacer ven­

tas. '. etc." 

La iadicación de los señores Barros Errázu­

riz y S¡;va Cortés, para agregar al número 16, 

la siguiente frase: " ... y prohibir los espectácu­

los o exhibiciones inmorales en teatros, biógra­

fos y otros estable.cimientos semejantes", resulta 

aprobada por 19 votos contra 9. 

La indicación del señor UrrejOlla, relativa al 

número 18. resulta desechada por 19 votos con­

tra 7 y 2 abstenciones. 
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Tácitamente se da por aprobada la indica­

ción del señor Salas Romo, para sustituir en el 
número 20 la palabra "corrida" 'por "carreras". 

La indieación del señor Concha don Luis y 

Gutiérrez, para agregar desp'ués ·del número 1.0, 

un número :relativo a la construcción de cite~es 

o albergues, se da tácitamente por a,probada, 
acordándose redactar el número propuesto en 
los' términos siguientes: 

"Construir asilos destinados a la habitación 
de los menesterosos." 

Artículo 47 

Articulo 50 

La indicación de¡l señor Salas Romo, se da 

tácitamente por retirada. 

La indicación de 'los señores Concha don 
J-,uis y Gutiérrez, se da por desechada pOlO 16 

votos contra 5. 
Artículo 51 

Tácitamente se da por aprobada la indica­

ción del señor Maram bio en este al1tículo. 

Los artículos 52 y 53, sobre los cuaIes no 

se ha formulado indicaciones, se dan tácitamente 

por aprobados. 

La in.dieación del señor Marambio rE'ilativa 

al inciso 1.0, se da tácitamente por aprobada. 'Terminada la votación del título anterior, se 

da cuenta de las siguientes indicaciones pasadas 

a la Mesa y referente al título... "De las rentas 

Tamb'ién se ,da por aprobada, con el voto munidpales". 

en contra del señor Riv·era, la indicación del mis­

mo señor Senador, referente al número 1.0 

La indicación del señor Yrarrázaval para 

suprimir los núm·eros 4.0 y 10, se da tácitamente 
po'r retiráda. 

La indicación del señor Marambio, relativa 
al núm·ero 6.0, se da también por aprobada, con 

el voto en contra del señor Cariola. 

La indicación del señor Yrarrázaval relati­
va también a este nú.mero, se da por retirada. 

TITULO ... 

I)c las rentas Dlunicipales 

Artículo 54 

Indicación de los señOl'es Maza y Cabero: 
Considerando que el artículo 54 del decreto­

aey número 740, no puede ser alterado por el Se­
nado, porque. la Constitución establece en .su ar­
tículo 45 que la iniciativa sobre contribuciones 
de cualquiera naturaleza que sean, corresponde 

a la Cámara de. Diputados, se acuerda: 

No modificar el artíeulo 54 del decreto-ley 
nÚmel'o 740, que enumera las rentas municipales. 

Del señal' Maza: 

Agl'egal' a este artículo, el siguiente n'Ú­
La indicación del señor Marambio para su- mero: 

primir €il número 11, seda trumbién por apro- "Un impuesto anual de diez pesos, por cada 
bada, con 91 voto en oontra del señor Rivera. pel'l'O que exista o transite dentro del recinto ur­

bano de la comuna, ex,.eeptuándose los que sir-

La indicación del mi"l110 señor Marambio 

relativa ar número 12, se da tácitamente por 
aprobada. 

En ig'lal fOl'ma se da por aprobada la indi­

cac:ón de los señor8s Concha don Luis y Gutié­
rrez,pa;:-a agregar después del número 4.0, el 
que proponen. 

Artículo 48 

Las <tres indi.caciones del señor Mara;m bio en 

este al1tículo, se dan tácitamente por aprobadas. 

Artículo 49 

En votación la indicación del señor Mara/m­

bio, se da por aprobado el inciso 2.0 del núme­

ró 2.0, acordándose sustituir la palabra "cuaren­
ta" por "cien". 

van de lazarilllo." 

Del señor Silv·a don Matías: 

:\Todificar el inciso 1.0 del este artículo, re­
dactándolo como sigue: 

"Mientras se dicta la ley que organiza las 

rentas m'unicipales, las Murüdpalidades percibi­
rán las entradas que produzcan ... " 

Del señor Cariola: 
Agrega;r ,e\nel núm'ero 20 de eslte artíeu'lo, 

después de la palabra: "establezcan", las p3Jla­
bras: "las mismas .Municipalidades". 

Del señor Hidrulgo: 

Reda,otar e1 NQ 1?, como sigue: 

"El impuesto que establece a IIIlU favor la 
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.r'e$pe'Ctiva ley ,d'e Icontribución sobre los biene.3 

raíces y sobre los valores mobiliarios", 

Del señor Mal'ambio: 

En el N? 5", en la frase final que dice: "109 

bienes comunales de uso públLco", decir "", bie­

nes "omuna1es y los de U90 público", 

Articulo 55 

Del señor Marambio: 

patentes, gozarán de una ,comisión, que la Mu­

nicipnJidad fijará, ,la que no excederá de un :1 % 
del total de 10s fon,d:os qUe se recauden por di­
chos im.puestos", 

Artículo 60 

Del séñor Marambio: 

Agreg¿\r la siguiente letra: 

"d) E'I eXlceso de avalúo, en el caeo de,l 

inciso 3,0 del artículo 460 del Código de p~()Ice­

di miento Civil". 

En la cita que se hace, de 10s artículos 26 En el inciso final ,del mismo artículo, de-

a 30, decir: "26 a 29, inclusive", cir: en que sea parte", en vez de: "" ,'es 
parte"; Y supriulÍ[' las palabras: "de turno", 

Del señor LuÍ!s Enrique Concha: 

Agrege..r a continuación del artículo 56, e: 
li'lguiente: 

"Articulo ... Se exime a los Muni!CipioB de1 
! 

'pago dé la contribución de caminos, beneficen-
cia y pago de peritajes en juicios criminales. En 

estos 'casooS, deberán nombrarse peritos a técni­

cos fiscales o municipales, sin de,recho a .remu­

neradón". 
Artículo 57 

DeJ señor Hidalgo: 

Res~ablEcerlo redactándolo en los términos 

siguientes: 

"Artículo ... Las MunLcipaUdades enviarán 

a la Direocdón de Impuestos InteTnos, de acuerdo 

con lo que la respectiva ley de impuesto sobre 

bienes iraíces idetermine, IUn rol ,completo de 

Artículo 61 

Del §eñor Marambio: 
En el incis'O 1?, borrar la frase: ...... a 108 

deudores morosos" y " ... por consignMión", 

ArUculo 62 

Del señor Hida;Jgo: 

Agregarse 'el si.g1l'i:ente incillo: 

"Las leyes tri,butarias municipales se ajus­

tarán a lo ,determinado en este artículo", 

EJ seño:r Silva don Matías for'mula indica. 

cMn para que ,se agreguen a este Título, los si­

guiE'ntes artículos: 

"ArtIculo ... Las Municipalidades d'e cabe­
cera de departamento y la's demás que deter­

mine, el P,residente lde 'la Repúblilca, habida 

'consi:deración a la necesidad de establecer servi-
avalúo ,dE' las propiedades de la comuna, Que cios sa.nitarios en algunas poblaciones que nO 

contenga la tasación de todos los predios s'eña- son capita'les de depar,tamentos, ,destinarán 

Jados en ella, inC'lusos los eximidos por la ley,' anualmente para e~tos servicios una suma que 

indicando las razones que hayan tenido en ca,da no baje del cinco y no exceda del diez por dento 

,caso para modificar los avalúos anteriores", del total d(, BU presupuesto de ent'radas. 

Artículo 58 

Del señor Sala,>, Romo: 

Suprimir 'del artículo la frase: 

'esencial requisito ,9U citación a ellos". 

Artículo 59 

Del se110r Hidalgo: 

Restablecer'lo redactándolo como sigue: 

y es 

"Ar'tíoculo .. , En ,las 'comunas que no sean 

cabe'ceras de departamento, y no tengan orga­

nizado el servicio de defensa, jurídica, los Test, 

'l'eros, o el funcionamo a quien la Municipalidad 

encomiende el cobro Judi'cial a 10s deudores mo­

cosos de los impuestos sobre bienes raíces y de 

La suma alltedichdserá integrada en arcas 

fiscales dentro ele los dos meses siguientes a la 

aprobación del respectivo presupuesto. Si al-

guna .Munidpalidad no efectuase su pago, la Di­

rección General de Sanidad o el Tesorero Fiscal 

elel depattamento podrá requerirlo judicialmente, 

sin que sea admÍ<,ibIe ninguna excepdón. 

El Presidente de la RepÚblica hará .Ja de­

terminación a l[ueee refiere el inciso 1 ~ de 'este 

artículo, dentro del plazo de dos mieses, <Jonta­

dos desüe la promulgación de e~ta .ley. 
Artículo ,Las M1unicipaUdades rurales, 

entendiéndose por tales .]a.s que no son de oabe­

,cera de departa'mento, y las demás que dete.r­

mine el Presidente de la República, habida con­

side,'a'CÍón al estado y eXJtens¡'ón d'e los caminos 

;¡dyacentes a las poblaciQnes, destinar6.n anual-
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mente una suma igual al uno ,por mil del valor 

de la tasación de los pre·dio,s ubi.cados en los res­

pectivos territorios para .)os fines <!ontemplados 

en el Título IV de la ley NQ 3611, de 5 de Marzo 
de 1920, ,sobre ,caminos. 

Se deducirá de ·esta cuota lo que cor.responda 

al valor' de los Ipredios que 'hubieren sido o es­

tuvieren gravados con un impuesto especial de 

pavimentación. 

El r.residente de la Repúb'¡¡'ca hal'á la ,de­

termina,ción a que se refiere 'el inciso 19 de este 

a,rtículo dentro del plazo de dos lneses" 'conta,dos 

desde la promulgación &e e'sta ley. 

Quedan exen,tos de la obHgacifin establelCida 

en el inciso 19 las 'comunas urbanas de Santiago, 

la d'e Viña dell Mar y las demás que ,deter:mine 

el Presidente de la RepúbUca, {(·un ,cuando no 

sean ,de cabecera de departamento, siempre que 

la extensiónd'e!l radio urbano o el estado de los 

caminos hagan innecesari'a dichacontribudón. 

Con el w;;entimiento de la Sala se ((cuerda 

que la votación ,de e·stas indicaciones tenga lugar 

en la sesión de mañana al término de la p,rimera 

hora. 

En iguül fornla, se acuerda también que las 

indica'CÍones a los Títulos que faltan ·de ,la ley 'en 

discusión, se puedan 'p.re's·entar hasta e~ .término 

de la primera hora de la sesión indicada. 

Se levanta la sesión. 

CCEX'l'A 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente informe de la Comisión de 

Higiene y Asistencia Pública: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Higiene y Asistencia 

Pública ha tomado en 'consideraciónel .proyecto 

de ley, a'probado por Ia honorable Cámara de Di­
putados, que fija la planta y sueldos del personal 

ArUculo ' ... La;s: cuot"l'S de sus entradas con sanitario. 

que las MunilCipalida·des ,deben <!on·tribuír en El referido proyecto tiene su origen en un 

conformidad a otras leyes para el sostenimi'ento Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la 

de los servicio,s iPor 'eBas 'establecidos, se regu- -1 República. 

larán descontándose de sus .rentas 10 que invier- IApreciando la importancia de la materia so­

tan en e,l Hervicio de deudas pre-·cons:Utuídas o: metida al estudio de la Comisión y haciéndose 

de empréstitos contratados con anterioridad a 1
' 
cargo, al mismo tiempo, del esü>.do de las finan­

la p,romulgaeión de ·dichas ,leyes. zas fiscales, :invitó al señor Ministro ,del ramo a 

Artículo ... Las multa,s impuestas por in-' sus reuniones a fin de que se sirviera proporcio­

frac.ciolnes de la ley de a.1co'holes corresponderán nar mayores antecedentes 'que permitieran el rú­

a la MunicipR'lidad del lugar donde se com'etic. pido despacho ·del proyecto. 

Pudo así imponerse la Comisión de las Ji-

Artículo ws puhlicadones de edi'ctol3 ficultac1es que se han presentado para designar 

juc1icifalles (y 'las qüe' ordene ¡la ley de elecciones el personal que requiere la organización técnica 

l,ara la designación de Presidente de la Repú-, de los servicios de higiene y salubridad ,pública, 

blica o re~ovación ·del C'ongreso Nacional) se-! en conformidad a las disposiciones de'l Código 

rán de cuenta del E,stado. I Sanitario. 

Artículo ... Cuando los peritos nombrados: Reconociendo toda la importancia que tiene , 
(lo,r el juez 'en ,los juilcios en que se :ejercita la 'para nuestrü raza la solución científica ,de 'estos 
,~cción pública, no desem,peñaren el encargo, en I grav·es problemas de <salubridad, qUe justamente 

v~rtud de 'un ofido rem'll'ne'rado por el Estado preocupan al Gobierno y a Ia opinión pública del 

o por la Munidpa:lidad, tienen 'derecho ,por los país, la' Comisión ha considerado de su deber dar 

s€rvicios que s'e les encomienden a un honora- al proyecto 'lüs facilidades necesarias; pero, al 

~'io que será tasado por el juez de la causa y i misHlo tiempo, tratando de conformarlo 'a los 

pagado por el ,Estado, quien pod'rá repetir con- I recurso" fi,scales, lo abordó en su aspecto eco­

tra la parte que fuere conden.El:da en las costas! nómico y uno de sus miembros, el señor Cariola, 
de'l juido". consultó al señor Ministro acerca de la ,posibili-

Del señor Marambio: 

nao de introducir algunas .reducciones en el per­

sonal. 

Robre €l particular, el señor Ministro ex-

Restahlecer en esta ley los impuestos sobre presó que no era pmlÍble efectuar esas reduccio­

avisos y letreros, ysdbre perros, agregándüse un 

articulo transitorio que diga: el impuesto de 

avisos y letreros se cobrará desde el 1.9 de Julio 

de 1927. 

nes por 10 que la Comisión no insistió en 'su pro­
pósito. 

No ob~tante. persiguiendo el mismo objeti-

'Vo se acordó ,prolongar la vigencia de las dis­

posiciones del proyecto hasta el 31 de Diciem­

bre de 1927, si bien que el señor P.residente era. 
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partidario que 'ese plazo se limitara sólo hasta ellO Oficiales escribientes, con cuatro 

31 de Diciembre del aii.o en curso. 

En lo referente al monto de los sueldos, ,la 

Comisión, atendiendo a las explicaciones del se­

ii.or M'inistro, ha aceptado las remuneraciones qUe 

el proyecto asigna al personal técnico y admi­

nistrativo, fijando el número de ,plazas que se 

requieren según la opinión del :seii.or Ministro. 

La Comisión para introducir esta modifica­

ción en el proyecto en informe, ha tenido en vis­

ta. la conveniencia de lirn.itar 10'8 gastos que pue­
dan originarse. 

En lo que respecta al personal restante, ha 

estado de acuerdo con el seii.or ::VIinistro en que 

debe consultarse en la ley anual de Presupuestos 

a fin de fijar su planta, según las necesidades de 

los 'reslpectivos servidos. 

En mérito de lo expuesto tenemos el honor 

de someter a vuestra aprobación el proyecto de 

ley, materia de este informe, en los siguientes 

términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Se asigna a los siguientes fun­

cionarios de los servicios de salubridad los suel­

dos anuales que a continuación se indican: 

Servido AdmiÍl¡ústratho 

Directol' General de Sanidad .. 

Di-rector General Auxiliar' .. 

Secretario " 

Asesor Jurídico " •. 

Ingeniero :Sanitario •. 

Arquitecto 'Sanitar-io 
Jefe de Demografía 

Oficia:l de Partes .•.•. 
Contador •. 

6 oficiales Los con 9 mil pesos clu. 

9 oficiales 2.os, Con 7 mil 800 pesos 

c[u. '" 
Procurador ... , 

Mayordomo .. .. 

Jardinero p'rimero 

Portero primero " " •• ., .• . 

2 Jardineros :segundos, con cuatro mil 

doscientos ,pesos cada uno 

Portero segundo 

Servicio Técnico 

$ 42,000 

30,000 

18,000 

21,000 

21,000 

21,000 
21,000 

10,200 

15,000 

54,000 

70,200 

6,000 

6,000 

5,400 

4,200 

8,400 

3,600 

288,000 

mil pesos cada uno 40,000 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde su ,publica­

ción en el "Diario Ofich'l.l" y sus efectos durarán 

hasta el 31 de Diciembre de 1927. 

Artículo transitorio. Los empleadOs actua!­

mente en servicio, que hayan obtenido nombra­

miento supremo, continuarán devengando los 

sueldos fijados en la presente ley, desde la pro­

m ulgación de ésta. 
AquellOS que hayan servido sin nombramien­

to y que lo obtuvie,ron después de la promulga­

ción de la presente ley, tendrán derecho a ser 

pagados de 'Sus sueldos, conforme a~ artículo 1.0, 

a contar desde la fecha que hubieren comenzado 

a ,prestar sus servicios en la nueva organización 

sanitaria. 
'Sala de la Comisión, a 30 de Abril de 1926. 

-E. Crlmzálcz Cortés.- Artcmio Gutiérrcz.-Luis 

¡\!ocrto Cariola.- Manuel Cerda ~I., Secretario 

de la Comisión. 

2.0 De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

La ley 2846, de 26 de Enero de 1914, que 

reorganizó los ferrocarriles del Estado, creó, pa­

ra esa Empresa, un Consejo de Administración, 

de siete miembros, compuesto: por el Director 

General, dos Consejeros elegidos por cada una 

de las Cámaras y dos de nombramiento del Pre­

sidente de la República, 
,El decreto-ley X.O 182, de 31 de Diciembre 

de 1924, elevó a nueVe el número de miembros 

del Consejo, pues aumentó a cuatro los d,esig­

nados por el Presidente de la Repúb'lica, a fin de 

que "estén representados y puedan hacerse oír 
los principales intereses servidos por el ferroca­

rril y consultarse las necesidades de la defensa 

naeional" ~ 

Posteriol'mente, con número 695, se dictó, 

el 17 de Octubre de 1925, un nuevo decreto-ley 

orgánico de los ferrocarrHes del Estado, que 

concede a su administración, una mayor autono­
mía. A virtud de este decreto-ley, los presu­

puestos de la Empresa no requieren ya ser san­

cionados por el Parlamento, ni es indispensable, 

tampoC'o,que sean aprobados por el Gobierno; 

y se eleva a diez el número de los miembros del 

Consejo, siendo todos ellos designados por el 

I Presidente de la República. 
12 Jefes inHpectores médicos, con vein­

ticuatro mil pesos cada uno , . 

14 Inspectores médicos, con vein­

tiún mil pesos cada uno . 

24 Cirujanos jefes, con dieciocho mil 

pesos cada uno .. 

29 Cirujanos, con quince milpesos cá­
da uno .. 

Deseamos ,pa¡-ticularmente llamar la aten-

294.000 ción del 'Senado, a la constitución 'Que se ha da­

do al Consejo de <.Administración de los Ferroca-

432,000 rriles del Estado, pues no nos parece con'Ve­

ni ente que, sobre todo con la grande autonomía 

435,00'0 que se ha otorga'do a la Empresa, absolutamen-
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te todas los Con,sejeros sean designados por el ~g­

nisterio de Vlas de Comunicáción. 
Para fundar nuestra op,inión, en realidad no 

es necesario decir nada nuevo, puesto que esa 
es una cuestión que ha sida estu'diada. Nos bas­
tará, por ,lo tanto, repetir consideraciones cono­
cidas, y aún recordar Io eJOpresado con la misma 
fecha 17 de Octubre de 1925, por la p'ropia Co­

misión designada por el Gobierno, que formuló 

el p,royecto que Se convirtió en el decreto-ley 
N.O 695, a que venimos refiriéndonos. Es de ad­
vertir que el proyecto de dicha Comisión, y el 

citado decreto-ley, salvo algún detalle sin im­

portancia, ,sólo Idifiere'n ,en la forma de consti­

'tuír el Con,sejo de Admini,süaciÓn. 

Re'specto a la conveniencia de que en el 
Consejo hubiera 'miembros d'esigna.dos ,por las 

Cámaras y por el Gobierno, decía el infol'me de 
la aludida Co'misión, qUe esa organización "ha 
sido una consecuencia de la delegación, por parte 

del Congreso y del Gobierno, de la intervención 
directa que antes tenían en los ferrocarriles, y 
ha perseguido el propósito de dar automonía 
e 'independencia a la Empresa, entregando, en 

cierto modo, 'estas facultades, a delegados o re­
presentantes de 'los Poderes Públicos". 

Se recordaba, también, en 'ese informe, ,que 
con taI organización se persiguió igualmente el 
propósito de alejar la política de la Empresa, 
que antes 'se había ejercido por intermedio de 
los Min'istros; porque esa forma d'e elección de 
sus miembros ha,ce .que vayan al Consejo dele­
gados qUe representan d-iS"t'intas ideas y corrien­

tes; mientras que 'es más fácil, si todos ellos 
son nombr'ados ,por un soto Ministerio, que esas 
designaciones puedan,. en la práctica, recaer en 

personas de partidos determinaqos, y sin 'la si­
tuación de prestigio necesario para 'continuar 
demostrando la autoridad e independencia que 

ha dado repetida,s ,pruebas tener el ,Consejo, para 
resistir ,cualquiera ·influencia política o parti­
cular 'contraria a los intel'eses de la Empresa. 

Asimismo, se dejaba constancia que los di­

recto-res generales que han esta;do al frente de 
la IEmpresa en los últimos años, han opinado 

con absoluta uniformidad que '8'1 Consejo de Ad­
m'inistración, en la forma que está establecido 

cas dificultades serias con que ha trope:tlado la: 

Administración, h'abían sido producidas precisa­
mente por la aplicación de aquellas atribuciones 
que la ley no encomendó al Dire,ctor o al Con­
'SE jo. 

Por otl'a parte, como agregaba dicho fvn­
cionario, hay que 'considerar a los ferrocarri!;;g 
do! Estado como un servicio público, que puede 

afectar seriamente la econo'mfa y las finanzas 

nacionales. Y desde ·este punto de 'Vista, su mar­

ella deberá quedar sometida a la fiscalización 

do 'los POdere.s del Estado, o sea del Ejeüuüvo 
y del !Legislativo. 

Pero, para, 'que esta fiscalizacióll sea acer­

tada y eficaz, y no perturbe los se'rvicios, y par­

tkularmente, para que no se traduzca sólo en 
aos,prestigio tanto del fiscalizador, como del fis­
c2.lizado, debe ejercerse mediante una consagra­

ción permanente y constante, con pleno y exac­

to conocimiento de los diversos aspectos, no dan­

do a algunos detalles mayor importancia que 

'la que realmente tienen en ,el conjunto. 
Una fiscalización permanente de esaespe­

'CÍ = no puede ser ejercida por asa'mbleas o gru­
,pos numerosos de personas con pre,paración y 

tendencias muy varia'das. 
Pued'e lograrse tal objetivo par medio de 

mandatarios o delegados, en número reducido, 
escogidos' convenientes y designados por períodos 
muy cortos. 

Una delegación de esa 'especie constituye un 
Consejo, ,IComité o Di'rectorio, análogo a'l que 
con iguales objetivos designan para la admi­

nistraeión superior de sus intereses, las juntas de 

accionistas en todos los nego'cios de impor!.an­

ch. 
y el .j'deal de la administración de 'los fe­

rrocarriles del Estado, que constituyen una in­

dustria como cualquie'ra otra, con un eapital y 

un 'presupuesto d'e gastos considerable, debe ser 
el ap'roximarse ,lo 'más pO'sible a esa 'constitu­
ci6n, que han ad'Úptado universalmente las em­

presas particulares. 
Las ,consideraciones precedentes r80comien­

d2.n, 'pues, la existencia de un Consejo Superior 
dE Administradón ',para los ferrocarri'les del Es­
tado, constituidos por delegados de cada una de 

(antes de la última re'forma), no sólo ha sido lad Cámaras y del Poder :Ejecutivo. 

un auxiliar poderoso de la Dirección, sino que 
ha impedido, en el hecho, que se ejerciten den­
tro de la Em:presa, las influencia.s políticas. 

A su ve:tl, el !Director General, con feeha 17 

de Setiembre de 1924, exp'l'esaba que 's6'lo la 

existencia .del Consejo había hecho posible que 

la gestión de la Empresa se hubiera desarrolla­
do .sln sujeción 'a las intromisiones de la políti­

ca y ,que pÜ'dia afirmarse 9U8 tal vez las llni-

No es indJspensable que 'el Consejo sea téc­

nico ya que la Em'presa cuenta con el cuerpo de 

té~nicos necesarios, formado por los jefes supe­
riores de los diversos departamentos y ad'minls­
traciones, que formulan los ,proyeetos y planes 'de 
trabajo. Habría, sin embargo, ,conveniencia, en 

qc.e, a lo menol', uno de los miembros del Conse­
jo fuera técnico, a fin de que la fisca'l!mción 

de la corporación pUdiera tambi~n 'eje'l'C8rSe en 
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ese orden de cuestiones. 'Para lograr e,ste fin, El Consejo deberá celebrar sesiones en los 

bastaría establecer que uno de los delegados del días que indi'que el reglamento, y no podra ha­

Gob¡'erno, debiera ser técnico. cerIo sin la p,resencia de cinco de sus miembros, 

Convendría, también, que '!lgunos de los a lo menos. 
consejeros pudieran representar más di'recta­

mente el punto de vista de algunas importantes 

industrias nacionales, 'ligadas a los transportes. 

'Hay ventaja, asimismo, ~nque el Consejo 

así constitUído, tenga una amplia autonomía, pa­

ra 'lo cual no se divisan los inconvenientes, si 

en él se encuentran representadas la fiscaliza­
dón superior del Congreso y la del Ejecutivo, 

encargados de cuidar de los intereses nacionales, 

y defendidos COn personeros especiales los inte­

reses del público que se sirve del ferrocarril. 

Son estas consid'eraciones, Honorable Sena­

do, las que nos han movido :a presentar el si­

guiente 

P.R;OYECTO DE LEY: 

Artfcu'lo 1.0 Modifícans'e en la siguiente for­

ma los artículos 5.0 y 7.0 del decreto-ley K.o 

695, de 17 de Octubre, de 1925; 

"Art. 5.0 La ad'ministración superior de los 

ferrocarriles del Estado, ,corresponderá a un 

Consejo ,de Administración, que se compondrá: 

a) Del Director General; 

b) De dos consejerose,legidos por el Senado 

y dos por la Cámara de Diputados en votación 

acumulativa, por un período de cuatro años; y 

c) De cuatro consejeros, elegidos po,r el Pre-

sidente de 'la Repúblioa, por un período de se.is 

años. 

Los consejeros de nombramiento del Presi­

dente de la RepúbUcade'jarán de serlo si al 

mismo tiempo fueran 'Senadores o DiputadOS; y 

serán designados en la siguiente forma: 

Uno, al arbitrio del Presidente de la Repú­

blica; 

Otro, a propuesta en terna de la Sociedad 

Nacional de Agricultura; 

Otro, será eleg,ido de una terna ,de tres in­

genieros, .formada conjuntamente por las Socie­

dades de Fomento Fabri'l y de Minería; 

Otro, deberá ser emplea'do 'c:e planta, a con­

trata o a jo'rnal, de la Empresa de los' Ferroca­

n'Hes del Estado, y propuesto por el Director Ge­

neral. 

Los consejeros podrán ser reelegidos. 

Los consejeros, ya sean designados por las 

Cámaras o por el Presidente de la Rep,ública, 

percibirán una asignación de ciento cincuenta 

pesos ( $ 150) por cada sesión a que asistan. 

La Inisma asignación percibirán el Director Ge­

ner¡l!l y el secretario li'él Consejo. 

J!!sa a13i~ación es Incompatible con cual­

qui~raotra remun~raci6n fiscal. 

'El consejero, que, sin causa justificada por 

el mismo Consejo, faltare a más ,de una quin­

ta parte de 'las sesiones de,l 'año, o a cuatro se­

siones consecutivas, cesará en sus funciones; y 

la Cámara respectiva, o el Presidente de la Re­

pública, según el caso, procederá a reemplazar­

lo. POl' el tiem,po que reste de su )Jedodo. 

En igual forma serán 'reemplazados los 

consejeros que dejen de pertenecer al Consejo 

por cualquiera causa. 

'Si cuale;¡quiera de 'los consejeros designados 

por las Cámaras, terminare su período y no fue­

re re/emplazado' o ree,legido, por encontrarse la 

Cámara en receso, se entenderá ]WOlTogado su 

mandato hasta ,que pueda verificarse ese acto. 

El Ministro de Obras Públicas, Comercio y 

Vías de Comunicación, presidirá las sesiOnes del 

Consejo, cuando asistiere a ellas, y en SU defec­

to, el Director General de la Empresa. Si ningu­

no de e'llos asistiere, la sesión será presidida por 

el consejero que los asistentes .designen. 

Art. 7.0 El Presidente de la Re,pública, por 

decis.ión motivada, podrá separar a cualquiera de 

los consejeros, o declarar vacante su cargo". 

Art. 2.0 Esta ley empezalrá a regir desde su 

publicación en el "Diario Oficial". 

'Santiago, 19 de Mayo de 1926.- .lI. TI'ueco, 

-Pedro Opazo Letelier. 

31 De los siguientes telegramas: 

Valpara.Í'so, 19 de Mayo de 1926.- Señor 

Presidente Cámara Senadores.-Santiago.-Liga 

Patriótica de Chile, 'Solicita por ,las institucio­

nes organizadas de Valparaíso, que re,presentan 

opinión todos ,los habitantes, pide 'ese Alto Tri­

bunal de la opinión públHca ratifique al Su· 

premo Gobierno su inquebrantable voluntad de 

que cese acto la política de los buenos oficios 

en la ,solución de'! prohlema del l'rorte. IJor re­

D'udiarlo 'el sentimiento nacional y prestarse a 

que se dé crédito a los ,ru'mores de absurdos 

arreglos, que de resultar verídicos, conmoverán 

hasta los cimientos de la República. Como el 

más digno homenaje a los héroes de IquLque. 

cuya próxima efemél'ide gloriosa nos apronta­

mos a ,conmemorar, ,la opinión de Va!paraíso 

espera de esa Honorable Cámara el patriótico 

gesto que respetuosamente solicitamos. - LuIs 
Lagunas, :presidente en ejerclcio.-R-ousseau Vi­
llauU¡eva, ,pro-secil'etario. 

VaJlparaíso, 19 de Hayo de 1926.- ,Señor 

P·reslidente Cámara. de ~nado-l"e-sI.--sa.ntiago.-
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Liga Arrendata;rios Valparaíso pide amnistía pa- de desahucio, más que si estuvieran en servL 

ra Castor Villarín.-José I~iVi'l'OS, presidente.· 

ORGANIZACION DEL OUERPO DE nSTAS 
DE ADUAXAS 

cia. Por ejemplo, a un empleado con veinte 

años de servicios, si se le va a dar un mes de 

su.eldo por cada año, habría que darle veinte 

meses, o sea,. casi dos años íntegros. 
Por lo demás, la Administración Pública 

no es la única parte donde pueden trabajar 

El señor OYARZUX (Presidente). - En_ estas personas, pues está abierta a sus activi­

trando 'a la tabla de fácil despacho, correspon- dades la industria privada, y bien pueden v,ivir 

de continuar la discusión del articúlc 4" del con seis meses de sueldo nlientras encuentran 

proyeicto que organiza el Cuerpo de Vistas ile una ocupación. 

Aduanas, conjuntamente con una illdicaci(Tl El señor TRGCCO.-¿ y los que tienen poco 

del honorable señor Salas Romo, para decir menos de dos aflOs de servicios quedarán sin 

4'por cada año de servicios", en vez de "poJ.~ desahucio? 

cada dos años de servicios". El señor SILVA SOMARRIVA (Ministró 

El señor SALAS ROMO.-Voy a mandar de Hacienda) .-Creo que no hay ninguno en 

a la Mesa mi indicación, que comprende el 

agregado .que propuse ayer a este artícu~o. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 

"Reemplázase ·el artículo 4" del proyecto 

esas condiciones 
El señor TRCCCO-Pal'a el caso de que 

hubiera algunos, habría conveniencia en esta­

blece!' un lnínimunl de indemnización a fin de 

por el sigu'iente: no perjud·icar'los 

"Se concede a los empleados que quedell El señor CONCHA (don Aquiles). Yo 

cesantes, un desahucio de un mes de sueJclo 

por cada año de -servicios. El empleado que 

fuere reincorporado antes del vencimiento de; 

plazo de la indemnización que le correspondüc, 

devolve'rá las p-tensualidades recibidas en ,"X­

ceso." 

votaré la indicación del honorable señor Sa­

las Romo porque la con~idero muy justa. 

Un empleado que' tenga veinte años de ser­

vicios está pró}{imo, relativamente, a poder ju_ 

bilar y a quedar, en consecuencia, con una ren­

ta para toda su vida; por lo tanto, no es po-

'El señor SALAS ROMO.-Esta indicad6n sible que a estos funcionarios, muchos de ellos 

obedece exclusivamente a un propósito doctri­

nario que tengo a este respecto, propósito que 

procurar'é incorporar en la Ley de Elnpleados 

Particu1ares y que procuraré que Sé) incorpore 

con fami'lia numerosa, se les eche así a la ca­

lle, solamente con seis meses de sueldo. 

El señor URZUA JARAMILL.b. - Yo no 

VOy a aceptar la indicación del honorab'le señor 

tamhién 'en cada ocas,ión que Se presente: o SJea Saias Romo, y siento estar en desacuerdo, en este 

que a los empleados cesantes se les acuerde 

una indemnización semejante a esta 'lue aho_ 

ra propongo. 
Yo no tengo ningún interés, como alguien 

lo ha insinuado, por ningún empleado de 'lste 

servicio, puesto que no conozco a ninguno (le 

ellos, y en general, por ningún emp1eado, por­

que no tengo ningún pariente en la Administr9,­

ción Pública. 
Si he hecho esta indicación es porq1.1'" tie­

ne una enorme ventaja. Creo que, ineludible­

mente, vamos a tener que producir una redllc_ 

ción del personal de empleados públicos, y la 

única manera de hacerlo es facilitarles la sa­
lida con una indemnización que ya Se contem­

pla en nuestra legislación. 

El señor SILVA 'SOMARRIVA (Ministro 

de Hacienda).-Celebro en el alma que el ho_ 

norable señor Salas Romo esté tan de acuerdo 

con el propósito del Gobierno de suprimir todo 

lo inútil que haya en la Administración Pública; 

pero la indicación que ha formulado Su Seño­

ría nos Hevaría a esta conclusión: que habría 

que pagarles a estos empleados, por concepto 

caso, con Su Señoría. 

Comprendo que una indicación así obede­

ce a sentimientos muy simpáticos, muy humani­

tarios; pero en el nlomento actual, los que te­

nemos la responsabili'da.d de la situación f¡nan-. 

ciera del país, debemos echarnos a la espalda 

estos sentimientos y ponernos en el tei.,.eno de 

nuestra conciencia y del criterio prudente con 

que estamos obligados a administrar los cau­

da'les públicos. 
Este país, aunque sea ingrato decirlo, está 

agobiado por una máquina administrativa su­

perior a su capacidad tributaria y a la densi_ 

dad de su población, contrariando así lo que 

debe ser el buen rumbo de las actividades na­

cionales. Desde hace muchos años, todos los 

hombres cavaces, en vez de buscar su porvenir 

con independencia en el trabajo particular, no 

han hecho otra cosa que estar acechando a los 

congresales para obtener, por med,io de em,JC­

ños, un empleo fiscal bien remunerado; casi 

no ha habido un chileno que no haya mirado 

con ansias un ítem Jel presupuesto, " con este 

sisteula se ha perturbado la mentalidad nacio-
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nal. Hemos pasado de un presupuesto que has­

ta hace poco era de quinientos m·illones de pe_ 

sos, a éste' de hoy, que alcanza a mil cien mi­
llones de pesos, del cual mas de la mitad se 

invierte en sueldos, jubilaciones y prebendas. 

No pOdemos continuar así, a menos que volun­
tariamente queramos llevar al país al más 

grande de los desastres económicos. 
Creo que es bastante darle a un empleado, 

del Estado y a estas prematuras y fáciles jubi­

laciones que obtien'en a pesar de encontrarse en 

plena salud. 
Pero esto no puede continuar así, a me­

nos que los go'bernantes y los legis'¡3!dores qui­

siéramos tomar voluntariamente la responsa­
bilidad del fracaso horroroso a que llevaríamos 

al país. 
Yo aplaudo al señor Ministro de Hacienda 

cuyos servicios ya no se necesitan, un desahu- porque ha tenido la entereza de echarse en­
cio que puede llegar hasta seis meses de sueldo. cima la animosidad de muchas gentes. Com-
Quiere decir que ese funcionario queda durantc 

seis meses habilitado y espensado para buscar­
se un trabajo ·independiente de la Administra_ 

ción Pública; no va a la calle, corno dice el ho­

norable 'Senador Por Santiago, señor Concha, y 

si después de 'los seis meses en que sin traba­

jar gozaría de sueldo, se encuentra en ese caso 

extremo, es porque es un inútil, porque no es 

capaz de nada, y un hombre así estaba demá'3 
en la Administración Pública. 

Comprendo que decir estas cosas es herir 

los i:ntereses creados de una cantidad de per­

sonas con las cuales nos tropezanlos todos los 
días, y, seguramente, quien se atreve a decir es­

to va a encontrar rostros airados a la salida de 

esta sala; pero repito. en estos cargos no es­
tamos para buscar simpatías o popularidad ba_ 

rata, pues vivimos una hora delicada de la 

vida nacional y debemos afrontarla con ente­

reza de ánimo, sin mirar las amarguras que es_ 
ta actitud pueda causarnos. 

Estoy de acuerdo con el honorable señor 
Salas Romo en pensar que, forzosamente, por 

razones superiores a la voluntad de todos los 

gobernantes y parlamentarios, vamos a tener 

que reducir coneiderablemente la máquina a.l-
ministrativa que atolondradil-men!:je< habíamos 

prendo que Su Señoría hace un sacrificio enor­

me y que, por ¡ el momento. se atrae la mala 

voluntad de numerosos funcionarios; pero se­

guramente mañana tendrá los aplausos de mu­

chos, Ure todas las personas consdenrte,s y verda­

deramente patriotas. que se empeñan en evitar 

la bancarrota del Estado. 

Se hace' un argumento que ha llegado a 

tomar carta de ciudadanía entre nosotros .. Se 

dice que los empleadOS que han estado veinte 
o má:s años sirviendo en la Administración PÚ­

blica. son dignos de consideraciones superiores 

a las que se contemplan en el proyecto en di~­

cusión. 

A mi juicio. esto es presentar el prOblema 

en términos contrarios a los que realmente 

debe tener. es presentarlo al revés, porque, en 

la mayor parte de los casos, no se trata de ciu_ 
dadanos que han estado sirviendo abneg<'lda­

mente durante veinte o más años. sino que son 

privilegiados a quienes el Fisco los ha estado 
asistiendo largamente durante ese tiempo. El 

empleo fiscal no es una carga sin remuneración 

que el Estado impone al ciudadano. sino qu·? 

genera'lmente es una prebenda con congrua que 
los ciudadanos de pocas iniciativas y aptitudes 
se disputan encarniza,damente. 

montado. y si así no lo hacernos, Chile sucum-
En esta afirmación estarán de acuerdo to­

birá; pero a pesar de la gravedad de la situa- dos mi" honorables colegas. ponque todos ellos 

ción y de la inminencia del peligro, todavía es han sido asediados por el tumulto de solicitan-
posible 'que alcancemos a salvarnos, si tenemos 
'Voluntad y resolución firmes. 

No creo que se pueda tachar de injusta 

una ley que. como ésta, toma precauciones pa­
ra con los empleados cesantes, y hasta es pro­

bable que les hagamos un beneficio indirecto. 
como voy a demostrarlo. 

tes que exigen empleos públicos de hombres que 
Ihan renunciado a su independencia económica, 
!que no quieren ser un factor de riqueza nacio­
nal, y que han despreciado su porvenir. redu­
cidu el horizonte de su "ida y empequeñecido su 

pronio bienestar. el que sólo se alcanza fuera 
del presupue·sto fiscal en el trabajo independien-

Por algún conocimiento que tengo de las te. 

industrias y de los negocios particulares, he En eso hemos pasado la vida los parlamen­
podido observar que se ha ido haciendo difícil tarhs y los gobel'nantes. debatiéndonos en un 
encontrar buenos empleados para estas activi­

dades. Parece rara esta afirmación. pero es la 
verdad. Kuestros conciudadar,Cos no quieren 

ocuparse en los trabajos privados, pqrque pre­

fieren buscar la vida un poco holgazana qUe se 

ha 'HElvaJdo en la mayor pa~ de 10s empleos 

públicos; prefieren acogerse a un buen sueldo 

mar de empeños. y esto está probando que los 

pretendientes a empleos no son individuos que 
tengan tanta abnegación ,para servir al país. sino 
que se van a colgar al carro del & .. tado para re­
cihir sus benefic:ios durante largos años. 

Lamento que lo que estoy diciendo pueda 

het'ir ,t1~nos intereses crea{}os, y que más de 
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un funcionario ¡)úblico se sienta molesto con mis 
.palabras; pero aqUí re,presentamos no sólo al 

emp!('udo, sino también al contribuyente que ya 
:n0 pUt>de resistir tanta cllrga; cumplo con mi 
\ilebe¡', y por eso votaré el proyecto en la forma 
lque SI' propone. 

El señor CO:NICHA (don Aiquiles).-Yo es­
toy en perfecto a'cuerdo con el honorable señor 
l..Jrzl1a y con el señor Ministro de Haciep.da en 

que hay exceso de empleados en la Administra­
ción Pública, y en que es necesario reducir este 
'personal. Pero lo que no puede aceptar es la 
forma como se va a despedir a esta gente, por­
'(Íue lo na,tural habría sido que el Gobierno hu-

lTIl E;eñor OYARZUN (Presidente).-Al.gún 
s,~fi"r Senador diesea usar de la pah3ra? 

Cerrado el debate. 
Se va a v:ltar la indicación formulada por 

E': ~l'On(>ra ble señor Salas Romo, entendiéndose 
que si es rerhazada quedará aprobado el artfcu­
h 6n la forma propuesta por la Comisión. 

E: señor HrÁ:RAMB]O. - Com'¡ pu,~cie ha­
bce!' f:lgUllOS Senadores que estarian dispuest)s 
a ',h:" su arrobación a la idea de c1a,. un IDt'S 

de sueldo por cada año de servicio, en vez de 
dos años, com.) lo propone la Comisión. mante­
luiendO el máximum de seis ,meses, me parece 
que deberán votarse separadamente las dOs 

J5ter a tomado Antes las medidas necesarias para ideas. 

d'esPHtar las fuentes vivas de la rLqueza nacio- El señor SANCHEZ G. de la H.-1l:n realL 
nal a fin de ha,ber dado traJbajo, no sólo a estos 'dad son tres ideas distintas. Una es la de dar 
empleados que van a quedar cesantes, sino a to- i un mes de sueido por cada año de servicio, otra 
dos los desocupados que hay en el país. 'la de un mes de sueldo por cada dos años 

El Gobierno tampoco se ha 'preocupado de 
lllantener en sus puestos a los que ya estaban 
trabajando, com'O sucede en la región del car­

bón, donde ohay trece mil 'Obreros que hoy es­
tán ganando dos pesos diarios. El Ejecutivo n'O 
qui~o mandar al Conigreso ningl1n proyecto des­
tinado a salvar esta difícil situación de nuestros 

de sérv'¡cio, manteniendo en ambas el máximum 
de SE'i~ meses para el desahucio. 

El señor URIZUA JA!RAMIILLO. - La indi­
cación del ,honorable Senador ,pOr Santiago no 

fija Iltnite alguno para el desahucio. 
El señor SANGHEZ G. de la H.-Entonces, ~ 

¿ por qué no votaríamos primero el artícu~o en 
la forma pro puesta por la Comisión? 

El señor OYA·RZUN (Presidente).-PO'r mi 
parte habia creído que podía votarse primero la 

Se despide a los más humildes y no se indicac;ón d?-l honorable señor Salas Romo, 
qUiere tocar a los funcionarlo:>s de las Le.gacio- 'porque nQ contiene más que una idea, pero aho­
nes y Consulados, donde se gastan grandes su- ra. después de lO' que se ha manifestado, estim'O 

trahajadores, y 'hoy vamos a encontrarno.s con 
estE' otro problema de la desocupación de los 
emplead'Os pl1blicos. 

'ntas sin necesidad. Cuallqurera de nuestros con­
('iudaAanos se sentiría feliz siendo cónsul, aun­

(fue no ganara sueldo, par;qUe' estos e.mpleados 
'no )1'l.gan impuestos en Ilos países en que prestan 
>1'1'1 servicios; ,qin emibargo, se invierten millones 
de Desos en rE'munerar regiamente a diplomáti­
'cüs y cónsules 'que no necesitamos. 

lTI! Estado mantiene una Universidad en la 
'que obtienen su título' muchos jóvenes sin que 
el Oohierno, una vez que han te'rminado sus 
est1Jdio~. se preocupe de proporcionarles ocupa­
('1ón, ('omo los ingenieros de minas, por ejem­
plO, niptunO ele los cuales ha conseguido de­
~nv<1h'er sus activid'á:des en las salitreras para 
'poner en práctica sus cO'n6cimientüs, no sé si 

'por'1ue se consitdere que Carecen de competen­
cia o porique el Gobierno no se ha preocupado, 
aún cuando SU interés está en: e:1 desarrollo y 

prO'lp"el idad de las' indUstrias qúe dehieran ser 
·dirigidas por los más capáicitados. 

Para terminar, señor Presidente, debO' ma­
nifestar que par,ticipo de la opinión del honora­
,bie S'enador por Santiago, señor Salas Romo" en 
orden a que debe darse a los empLead'Os que que­
den cesantes un mes de sueldli por cada año d .. 

• 

máil natural votar primero el artículo. 
El señor SAlNlCHEZ G. de la H.-En caso 

que el honorable señor Salas Romo no modifi­
que su indicación estableciendo el máximum de 
sels meses para el desaJhucio. 

1<:1 señor OYAJRZUN (Presidente).-E"n vo­
tación el artículo propuesto por la Comisi6n. 

El señor ISAUAlS RlOMO.--,'Entendía que se 
:La a votar primero la indicación qUe he formu­
lado. 

lTIl señor OYiAR2jUN (Presidente) .-Yo he 
consult,udo a la SaIa sO'bre el particular y Su 
Señoría gUardó amencio que t'Omé, naturalmente, 
por su aql1tescencia. 

El señor SALAS RrÜ1MO.-La consulta ~e Su 
Señoría la tomé sólo ,como una :pr<egunta. 

El .s;error OYtAJRZUN (IPresidente),-Permí­
tame e: honorable' Senador. 

La: MeS<!. puso en votaci6n la indicaciórt de 
Su Señoría, pero, con post\lrioridad, como sa 
manife,¡¡fara que convertdria votar primero el 
'trtículo en la forma propuesta por la Comieión, 
he consultado a la SaJa y Su 'Señoría, repito, 
guardó silencio. 

-ReCogIiÍa b.i. ~otacióñ., ~ultarótÍ d1eoisIS. 
w yot.tS ti6r la; Itr~va, doS pói' fu, ~v4 • 
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lW:iéa~~ a;bste~o de ~tAr ctnoo seiion;s Se-
lI&'dorQ¡.· '.. .. 

:El se.fior OY.A/RZUN (Presidente) . .......,Apro.-

que ahora se .trata no son de aquellos que no ne­
.cesihn de titulo especial, jubilarán a los cuaren­
ta afios de servido, no pUdiendo tener menos de 

Qado el .artIculo en la forma propuesta por la veinte para inicial" su eXPediente. 

Comisi(m. El sefior CARJIOUA.-L;:t lev del lI.ño 57 dis-
El señor SEORErrARlIO.-La Comisión pro- pon) perentoriamente que ning(mempleado pfi­

pone agregar a contin.uación del artfculo 4' el bUco puede jubilar con menos de. di~ afios de 

s!g;¡ie~te: se.rvicio. y sin justifi'Car imiposl,bilidad flsica .0 

"4rtfculo . . . Dentro del plazo d~ seis me- moral y por derecho propio, a los 60 afios de 
ses, contados desde la vigencia de esta le'Y, los .edaJ y cuarenta de servicio. Esta ley fué mod"i­
empl~ados cesantes tend.~á.n dere.cho a jubilar ficada el año 60. 

con tantos treinta y cinco ayos de su sueldo co- Como el señor Presidente de la Comisión 
roo años de servicios tengan. 

"Los empleados que se acojan a la jubila­
ción no tendrán derecho al desahucio que acuer­
da el arUculo anterior". 

El 'señor BÁHROIS JARIA.-En la redacción 
de este articulo hay un error. Debe decirse sola­
mente: "en conformidad a la ley", porque lo 

de Hacienda ha propuesto que en este articulo 
se ponga la frase "en conformidad a la Ley", 

res'l,Hada que esta disposición qÚedaria precisa­
mente en disconformidad a la ley, pOTlque se va 
a autorizar la jubilación a los diez afios, sin lQti 

requisitos que ella establece. 

No se va a exi.gir 'la cetrificación de la lm-
que en realidad se ha querido expresar es que posibilidad flsica o moral,. de m·odo que no que­
esos ·empleados podrán acogerse a la jubilación da sino la. jubilación con tantas cuarenta aWw 
si 1 ealmente tienen deredllo, pues las modifica- partes como años de servicio tenga el emp'Jeh.­
c!onEl5 Que actuálmente se discuten en las leyes d~, prescindiéndose de la jubilación a los t-reinta 
vigentes sobre la materia fijan diferentes pla- y cinco liños. Pongamos,ent<>noes, 0I'Ito aq;aí, 
zos para jubilar, unos a los treinta, otros a 109 para no dar lugar a dific.ultades. 
3'5 y los demás a los cuarenta. 

De modo que el artículo que se propone de­
be decir sCjamente: 

"Dentro del plazo de se.is meses, etc., los em­
pleados cesantes podrán acogerse a la j~bila-

El señor S,LVA SOMA;RRIVA (M,inis1ro .de 

Hacienda). - Las cosas no s~m como Su Señorta 
las presenta, porque prob(j.blemente no se ya. a 
jUbilar conforme al primitivo proyecto de estatu­
to enviado ¡~ la Cámara de Diputados; por eso. 

ció n en conformidad a la ley". es que el honorable señor Barros Jar.a propone 
El señor OYARZUN (Presidente).-En dis- simplemente decir que los empleados tendlitn 

cusi(,n el artículo. con la modificación propues- el derecho de jubilar COnfO'l"llle a la ley, que 

tao será la que dentro de poco dicte el Congreso. 
El señor MARlkMBl!O.-Me asalta una du­

da, y >'S 13. siguiente: para jubilar en conformi­
daJ a la ley se necesita ha.ber servi-do como 
mlniml'm d-iez años. Si un empleado de estos, 

C;'.,H quedarán cesantes, ha servido solo ocho 

años, ¿ no tiene derecho a jubilar? 

E1 señor ECHlEiNIQUlE.-No tiene derecho, 
señ)r Senador. 

El ,señor SALAS ROMO.-Desearla qUe el 
señ,JI" Ministro de Hacienda me dijera qué ley 
de jubilacion~s es la que está hoy en vigencia. 

El señor SIII.NA SlOMiAiR¡U,IVA (Ministro de 
Hacienda) . .......,Actualmente está en vigencia el de­
creto-ley que modificó las leyes anteriores; pero 
actualmente se discute en la Cámara de Diputa­
dos una reforma. Ese proyecto de reforma mo­
di1'i~a la forma de actual jubilaciqn, dividiéndo.Ia 
en tres categorfas. Jubilarán a 10s 30 a'- os con 
l!Iue!do 1ntegro, los empleados de la tnstru~ción; 
aJos 35, aquellos !lue tienen n~llSid!l<d de est.u­
dios e.sp,ec!ales para el desempeiio' de sus car,gos; 
Y:, en '¿onfo'rmid-a:d a la l'fly del 5,7, o ~ ,a lQIj 

~t", 8llos, , todoeld~ril~ '~ersollal d~ la. ;a:~-¡ 
JlIlj"JilstÍ'&cMn' P1l'bllea: ''C(¡tiI'ó l~em~~~~?" '.~~ 

El señor CARIOLA. - .Per.o ¿ cómo una 

ley va a pOder ~eferirse a una ley futura? 
El señor SILVA SOMARRIVA. (Ministro d,e 

Hacienda .. - Si se van a derogar las leyes ae­
tualies, ¿ cuál será la que se aplicará? Induda­
blemente, la que esté en vigencia. 

El señor ECHENIQUE. - Tal vez bastaria 
decir que se manUene por seis meses el derecho 
del empleado a jubilar. porque seglin la leysÓ'lo· 
puede jubilar el empleado que está en servicio. 

El s'eñor CARIO LA. - Pero tampoco van 
a necesitar los empleados acreditar su imposi­
bUidad fís1ca o moral, y esta es otra modifica­
ción. 

El señO'j' ECHENIQVE. - Lo que s-e quiene 
es que los emVlea<Íos puedan jUbilar h.a.sta seis 

mes€s después de retirados del servicio; lesa ell 

la linica idea .qu.e bay qUeC~nsignar. 

~l señor ~ J~Mi[u:.O. - De mod.o 
q~e qued,<tpcou )a .opción de j~bilar, ,olle aQO­

~~e a l¡l a'r~t~~. 

El~~~ ~~VjlIP. Se .~ ocurre \a 
.dpda .,de~ I~~ ~~Md9 lPQdra. j,u'b.Qar,4¡é .a.c~ . 
d9 con una ley P~ .. .su 11eU&lCI'·4e.j ~(¡. 
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El señor ECHENIQUE. - Jubilará de acuer­

do con la ley que esté vigente. 

El señor MARAMBIO. - Bien podría enten­
derse que jubilará dB acuerdo con la ley que 

ha ,estado vigente cuando se retiró del SBrvicio. 

El señor CARIOLA. - DB lo qu'e ha dicho 

el honorable 'señor Echenique se desprendería 
que a estos empleados Sle tes va a conceder un 

derecho casi enteramente ilusorio, porque si no 

lti-0nen imposibj[idad f'ís~ca o moral al retirarse 

del sen'icio, sería muy raro qUle se imposibili­

taTen dentro de los seis meses sIguientes. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda). - Según las Leyes actuales, no ne­

cesitan para poder jubilar estar imposibilitados 
física o moralmente. 

El señor CARIOLA. - Según la ley del 57, 
I 

sÍ, honorable Ministro. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacíenda). - Plero ella fué modificada por de­

cr,etoa-le,yes que conceden el dBrecho de jubi­

la,r con 30 años. La Cámara dB Diputados pon~ 

drá nuevamente len vigencia la ley del 57, con 

El señor BARROS JARA. - La Comisión 

d,e Hacienda, corno bien se comprende, no ha 

querido agregar una aflicción más al afligido, 

por lo que acordó respetar el dere'cho de loS 
empleados que qued'en cesantes y que puedan 
jubilar si reunen las condiciones para ello. ReH­
pecto de los que, lisa y llanamente, deban que~ 

dar fuera del seorvicio, acordó conced'erles un 

desahucio que, como máximum, puede ser el 

valor de seis meses de sueldo. 

El señor OYARZUN (Presid'ente). - ¿Algún 

señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
:...~-.... 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la modificacin 

formulada po'r el señor Presidente me la Comi­

sión d'e Hacienda. 

AL VOTAR 

El señor CARIOLA. - Con mi abstención, 

señor Presidente. 

El señor OYARZUN (Pr,esid'ente). - Apro-
bado el artículo en la forma propuesta, con la 

algunas modificaciones, y como la ley respec-' abstención del honorable señor Cariola. 

tiva no se ha dictado todavía, podría existir 1a.. En votación el artículo 5.0, que pasa a ser 

duda si estos empleados podrían acogerse a ella; 6. o 
por leso sólo se dice aquI que pueden hacerlo 

dentro de los seis meses siguientes a su 'retiro. • 
El senor CARIOLA, - ¿ y no le parece al 

señor Ministro, Bn vista de la duda que recono­

ce, que pued·e exisUr, que sería más claro indi­

car aquí mismo las condiciones en que los em­
pleados pueden jubilar? 

El señor SALAS ROMO. - A mi juicio, toda 

El señor SECRETARIO - Dice ~sí: 

"Los empLeados que queden cesantes ten­

drán derecho pref.erente a ocupar las vacantes 

que se produzcan, siempre que sus antecedentes 

d'e honorabilidad y competencia justifiquen esa 

reincorporación a juicio dBI jef,e del servicio." 

El señar SANlCHEZ G. 'de 1a H. 

-Por mi parte, creo que el artículo en Idis-

la discusión habida es inútil. No vale la pena cusiónes sólo Inúsica, como se dice, porqúe la 

determinar en virtud de qué ley se va a conceder ,idea de incorporar a los empl'eados, que queden 
la jUbilación al e:mpleado porque, ya sea que cesantes en vi."tud del proyecto en debate, siem-
se acoja a la ley del 57, al d'ecreto-ley dictado 
durante el período revolucionario o a la le,y 
nueva. 'el hiecho es 'Que el empleado que tenga 

expectativas dB ejercitar lese derBcho lo hará den­
tro de los seis meses siguientes a su re,uro del 
servicio. 

El señor URREJOLA. - Por mi parte de­
bo manifestar, señor Presidente, que entiendo 
que el proyecto de Estatuto, así como ,en el pro­

yecto elaborado p<)'r el Ministro del Interior, 

con la colaboración de los Comités de la Cámara 
de Diputa.dos, se 'establece que los sueldos de 

los empleados públicos sufrirán un descuento 

del 15 010 y que las personas qUe hayan jubilado 
tendrán que someterse a la revjsión que de su 

jubilación hará el Tribunal de Cuentas y a lo 

pre que sus antecedente de honorabilidad y com­
p'etencia justifiquen su reincorporación a juicio 

del jefe del servicio, es sólo la manifestación de 
un bu:en propósito de ·parte del Congreso, porque 
si hoy están desempeñando el puesto no hay 

duda que es ,porque reunen 'esos ante,c'eldent<eiS. 

A:d'emás, todos sabemos las influencias que 

se hacen valer cuando hay una vacante en la 
administración pública, lo que hará ilusoria la 

reincorporación. De manera que siendo este 

artículo la manifestación de un buen prop'ósito, 
y conSlervando el Gobierno la amplitud de sus 
facultades para haC'er las designaciones, esta 

disposición sería únicamente una simple reco­

mendación y no una disposición imperativa. 
Formulo, pues, :indicac~ón para supt1Lmir 

que dispone la ley del 57, que establece, como este artículo, salvo que el señor Ministro a~ep­
condición para ello, que se comprueben 40 años te que se sup.l'irna la, frase: "siempre que sus 

de servicio, o, con perdón de mi honorab~e ami- ;anteced'e.ntes: (le honorabilidad y compet!enci'a 

go el señor Cariota; 65 de edad, y no 60, como Justifiquen esta reincorpora.ción a juicio del jefe 
'equivocadamente dijo Su Señoría. del servicio". 
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El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda).- Yo estimo conveniente que se man­
tenga este articulo. 

uno, que a su juicio no merece el puesto, 'sólo 
porque el jefe lo iha indicado. 

El señor OYARZUN (Presidente). - ¿Acep-
En el personal de pesadores hay empleados taría 'el señor M[nistro, la 'modificación del ho-

competentes que pueden aspirar perfe,ctamen­
te a su ascenso a vistas de aduana; esto vale 

!d'ecir que también los hay que no tienne esa 
competencia. Este es el motivo por el ,cual se 
ha redactado este articulo en la forma propues­
ta 

Por otra parte, me parece oportuno infor-
mar al Honorable Senado 'que ay,er :se ha des­
cubierto en la aduana ,de Valparaíso una gra­
VA incorrección: a una casa comercial se le ha­
bla cobrado pOr derechos de in:ternación Jll. can­
tidad de 800 pesos, debiendo haber pagad.o .ocho 
mil; y, por esta ,circunstancia, 'hay actualmente 
unos 18 empleados procesados, 'mUChos de l.os 
cuales habrán de ser exonera;dos de :sus puestos, 
facilitando así el cumplimiento de ladi~posición 
de este artículo, principalmente en lo que se ,re­

fiere a la facultad que se da al jefe del servicio 
para elegir y proponer a los que sean más com­
petentes, ip,ues, por lo que tDca al actual Mi­
nistro de lHacienda, está resuelto a mantener 
la responsabilidad de los jafes de servicios en 
la provisión de los 'Puestos desoyendo todo em­
peño. 

El señor SANlCHEZ G. de la H. - Yo no 

pretendo, por cierto, desconocer la atribución 

que tienen el señor Ministro y ,los jefes de ser­
vidos para designar a los empleados públicos; 

norable señor Concha? 
El señor SIILVA SOMA,RRJIVA (Ministro de 

Hacienda).- Sí, señor Presidente. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrez­

co la palabra. 
Si no se pide vO'tación, se dará por apro­

bado el artículo con la modifi.cación propuesta. 
El señor SALAS ROMO.- Con mi voto en 

contra. 
El señor IOYAR,ZUN (Presidente).-A:pro-

bada con el voto 'en ,con tra del honorable señor 
Salas ¡Romo. 

El señor gEClRETARIO.- Articulo 6.0, que 
pasa a iser 7.0, "Deróganse las leyes números 326, 

de 21 de Junio 'de 1920; y 3842. de 28 de Ene­
ro de 1922, y el decreto-ley número 249, ,de 10 

de Febrero de 1925, en lo que se refieren a la 
planta, sueldos y gratificaciones del personal Ide 

la Oficina de Vistas". 
El señor ¡SILVA SOIMlARRlIVA (Ministro de 

Hacienda).- Las leyes que a'quí se ci:tan son 
las que conceden gratifi,caciones especiales al per­
~onal. Como ellas ya han sido tomadas en cuen­
ta para fijar los sueldos establecidos en este 
proyecto

L 
de ahí que sea lógico 'dero~arlas. 

El señor VI'EiL.- Supongo que no se refiere 
Su Señoría a la gratifica,ción de zona a todos dos 
empleados del Norte,. 

El señor SILV1A SOIMARRIVIA (Ministro de 
y por eso estimo que hoy más que nunca, es in- Hacienda).- Esa gratificadón no ha sido con­
necesario el artículo. puesto qUe el señor Ministro templada aquí, ,de modo que seguirá 'rigiendo. 
está resuelto a proceder en la forma qne lo ha El señor M'ARAMBIO.- Ya qUe se vuelve 
manifestado. a hablar de gratificaciones \le zona, recordaré 

'El señor SILVA SOMlA~RIVIA (Ministro de que ayer el señor Ministro nOs declaró que rd,icha 
Hacienda).- Pero mañana el actual Ministro gratifi,cación se mantenía para los empleados de 

podrá no estar en este puesto... la provincia de At&cama. Sin embargo, he man­
El señor SAN1cREZ G. de la H. - Yo no dado pedir el boletín de la Cá:mara de Diputa­

creo en laeficada de la disposición de este, dos, y ,veo 'que las cosas no son así. Dice 'el bo-
aDtículo; pero si el señor !Ministro ,insiste en man­
tenerlo, retiro la indicación que ihabía formu­
lado. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Reti­
rada la indicación. 

El señor COINCHA (don fLuis Enrique) .-Yo 
acepto el artículo con la modificación de que 
los empleados ,puedan ser reincorporados siem­
pre que el Ministro los estime competentes, y no 
dejar al jefe d'e servicio 1a facultad de califi­
carlos. 

El señor ,SI LV ASOl\jlARRIY A (Ministro de 
Hacienda).- Siempre 'que sean -propuestos por 
el jefe del servicio. 

El s~or CONCHA. (don Luis Enrique). _ 
Pero el Ministro tiene también la obligación de 
apreciar por si. la competencia y méritos del em­

tlleado que ae le prop~ne 'Y no podña aceptar a 

letín en la parte pertinente: 
"a) A los que prestan sus servicios en las 

provincias de Tacna. Tarapacá, Antofagasta y 

en la ~ona que se extiende de la Isla Ruafo al 
Sur". 

. El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda).- Entonces, hay una omisión en el 
boletfn, porque lo que se acordó fué 'mantener 
la gratificación de zona a los empleados de Ata­
c¡tma al Norte, y ,de la Isla de Ruafo al Sur. 
Habrá que subsanar este errDr. 

El señor OY ARZUN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no &e pide votación, daré pOr aprobado 

el artr e¡¡lo . 

Aprobado. ','" 
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Quedad,espaQl:la\l.o el proyecto sobre v1stas de sobre organización y atribllciones de los Tribu-
aduana. .naJes, refor.mado por la ley l'Ie 1.0 de Mayo de 

PE,RH1;SO PARA OONSERVAR LA POSNSlON 
DE UN ffiFJNI. RAIZ 

El señor SECRlETARIO. - La Honorable 
Cámaro de Dip.utados ha remitido aprobado el 
eiglJiente 

PRiOYECTO DE kCU'ERDO: 

1901, en la f~rma siguiente: 
"Si en el Departamento no hubiese más que 

un Juez de Letras o si no pudiere tener lugar 

lo Qispuesto en los ;¡,rtfcl,l10s precedentes, la 
fa}ta del Juez de Letras seril s1,lplida en primer 
lugar, por el Secretario del J\lzgado. si fuere 
abogado; en segundo lugar por el funci,:mario 

que ejerza el ministerio de los defensores p'l1-

blicos y en tercer lugar, POr alg)lJ;lo de los abo-
"~rtfculo tlll'ico.- Concédese a la institu­

ci.ón denominada Sood.jedad 'SocorrosM'utuos Juan 
Viguel Dávila Baeza, d'omiciliaéla en Santiago, y .gadosque an'ualmente designará para este efec­

to la Corte de Apelaciones r.espectiva". q.1J.egoza de personali~ad jurídica, en virtud del 

d.e=eto s·Ul'remo n:(lmero 1887, de 14 de No-
viembre de 1916, el permiso requerido !por el ar­
ticulo 51;6 ,de.! Código CivH para que pueda con-
,SeI'v:ar, 'hasta :P'o:r trelnta años, .la posesión de un 
bien ratz <que Hene adquirido en la ·calle San 
mI;andsc·o n'11,r.lero 668, de eista ,ciudad, y cuyos 

del:lli.nd'es oS9n: aJ Norte, icon'propiedad de doña 

Rosa.nio Alf.aro; al Sur. con pro~i~clad de ,doña 
Mari'a Laifoi; al Oriente, con pro.piedad de don 

Adolfo Hu,na·d·o; y al Poniente, con la calle de 
San Francisco". 

El señor OYIA'RZUN (Presidente).- En dis-
cusión general y parUcular ·el :proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palllibra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, lo ,daré pOir, apro­
bado. 

Aproba·do. 

SUBROGACION DE JlJEOES 

El señor SALAS ROMO.- Convendda, señor 
Presidente, que se <l,iera lcctur.a a los artículos 
que se trata de mod·jficar. 

El señor OYARZUN (Presi.dente).- Perfec­
tamente, honorable Senador. 

El señor SALAS ROIM.O.- Parece que hace 
falta en la Sa,la unacolecoi6n de los CMigos. 

El señor OYARZUN (Pnesidente).- Si hay, 

honorable Senador; se están buscanfilo. 

El señor SALAS ROMO.- Enire:tanto po-
dría darse lectura a la ley de 1.0 ·de MayO de 
1901. 

El señol' SEORETARIO.-- Piceasí: 

"Artículo t1nico: Los ·artíeu:los 126 y 129 -de 
1a ley de 15 de Octubre de 1875 sobre organj~­
ción y atribución de los TribulJalesde Justicia, 
quedarán ·modificadosen la forma siguiente: 

"Art. 126. En los demá.s casos en que fal­
tare juez de distrito o de .subdelegruciónse nom­

brará un propi-etario suplente o ~lJterino en la 
forma prescriota por los .articulos 18 y ,36, Y entr,e 

El señor SIDCRETARIO.- En una sesión tanto, conocerá de los juicios pendientes, o que 

anterior 'quedó pendiente la d'iscusión general nuevamente se iniciaren el juez que .debe subro-

del proyecto iniciado en: un mensaje del Eje­
cutivo Isobre modifica,ción de laJs ,disposiciones 
relati:vas a subrogación de jueces e integración 
de Cortes. 

gario en conformidad al artículo precedente". 

"ArUculo 129. Si en el departamento no hu­

biere más que un juez de letras o si n·o pudiere 
tener lugar lo dispuesto en los artículos prece-

El señor OYARZUN (Presidente).- Al dentes. la falta del juez de letras será suplida, 
discutirse en sesión anterior este proyecto, el en primer lugar, por el abogado que d·esempeñe 
!honorable señor Salas Romo pidió que se le re- el cargo de promotor f'iscal; en segundo lu.ga.r, 
tirara, 'por ese día, de la tabla de fácil despaCho. por el funcionario qUe ejerza el ministerio de 
de manera que corre,spondería proseguir su dis- los defensores públicos, y en tercer lugar, por 

cusi6n general. alguno de los abogados que anualmente designa-
¿AIg'l1n señor Senador desea usar de la pa- re para este efecto la Corte de Apelaciones res-

labra? pectiva. No se podrá exigir retribución po.r este 
·Ofrezco la palabra. servicio. 

Cerrado el debate. A falta de todos los dQsignados en el pre-
Si no se haCe observación en contrario, se cedente inciso, el cono·cimiento de la causa pasa-

darla. p()r aprobado en .gener3il el proyecto y en- rá al juez del d"epartamento más inmediato de 
trarfamos a la discusión particular. la misma provinoia, o sea de aquel con· cuya. 

A:cordado. ciuda.d cabecera sean más fáciles y rá.pidas lite 
En discusiÓn el articulo 1.0 comunicaciones. 

llll seflo.r S~C:aE~~lO.- Pice lUIr: En el mes de Noviembre de ca.da año 108 

Artt~ulo 1.~Modift~ el inciÍo 1.0 lJ,el juec~s letrados de déParta.m.~ntoe e:n que ~ló 
arUculo 129 de la ley de 16 de Oct't!~.~ de 18711;' ¡existe'unJ~~dÓ de ~L~,~lev,l,lrltn ,a hiéoi. 

,.: I ¡~ ;~, , ., " ,'.~ • 
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te de Apelaciones respectiva una nómina Ile los, ces, <le ex¡g~r :a terminación rápida de los su-
abogados que ejerzan la profesión en la ~abece­
ra del departamen.to, con indicación de su anti­
güedad y con las observaciones que creyeren 
oportunas. 

En el mes de Diciembre la Corte de Apela­
ciones formará una terna de los abogados que 
en cada uno de estos departamentos d'eben re-

marios secretos, que se reviven en épocas d-e 
elecciones, ~onstituyendo un arma peligrosa pa­
ra la gente tranquila y que se ah'eve a tener 
opiniones pol!Ucas distintas de las de los jue­
ces. El remedio que se hrobla encontrado pa­

raeste mal. se hace desaparecer con el pro­
yecto de ¡la Comisión, ¡lOrque el reemplazo del 

emplazar rol j'uez Ietraido en el caso previsto en juez por el secretario es dejar las cosas en 
el primer inciso de este artículo. No se podrá las mismas manos. De aquí que yo sea parti­
ocurrir al segundo abogado designado en la .ter- dario de dejar las leyes como están. 
na sino en el caso de faltar o estar inhabUitado 
el primero, ni al tercero, sino cuando falten o 
estén inhabilitados lOs dos anteriores. 

Quedan derogadoa los arUculos 52, 53 Y 54 
de ra ley de Órganización y Atribuciones eTe los 
Tribunafes y la ley nllmero 260, de 2 de Fe­
brero de 1895", 

El señor MARAMBIO. - CO'mo miembro de 
la Comisión informante, voy a permitirme dar 
algunas explicaciones sobre el proyecto, lamen­
tando no estar de acuerdo con el honorable Se­

nador que deja la palabra. 
La i1nica razón que Su Señoría ha dado pa­

ra no a~eptar la suórogación de los jueces por 
los secretarios en porimer lugar, es que hay jue· 
ces politiqueros, No voy a negar 'Que los hay, 

El señor SALAS RÓMO.- Por la lectura 
que acaba de hacerse, parece que el llnico carne 
bio (, modificación qUe se propone, es poner en pero es una excepción, de taJ modo que se pue'­
primer -término al secretario d'el juzgado para den nombrar y contar en cualquier ,momento. En­
subrogar al juez, y después al ministerio pllbli- tonces, no porque h?,y unos pocos ju~es politi-
CO Y por 111timo a los abogados. 

La modificación principal consiste en ~olo­

ca!", p-or primera vez en nuestra legislación, al 
secretario del juzgado en el puesto. de juez. Me 
parece qUe esto es no sólo peligroso, sino una 
medida desgraciada, 

El secretarIO es un funcionario que depen-

queros, vamos a haele!' una disposición que se 
aplicaría a todos los jueces de la Repllblica. 

¿ Cuál es ahora la situación existente? An­
tes, los jueces eran reemplazados 'por los pro­
motores fiscales, en segundo lugar por los de­
fensores de menores, y en tercero por los abo­
gados integrantes. Pero, de acuerdo con un de­

creto-l'ey vigente, no pueden ahora subrogar al 

juez los J)rómotores; quedan solamente los de-

de exclusivamente del juez; y, cabe aquí recor­
dar que; en los llnicos momentos en que los 11-
tj;gantes han podido desprenderse d·e las influen­
cias de un juez poliUquero que ejercía sobre fensores de menores y los abogados integrantes. 
ellos una presión definitiva a favor de determi- El Gobierno ha propuesto, entonces, que entren 
nados canliidatos, ha sido cuando esos juec-es también a reemplazar al j-uez los secretarios, los 

sallan del juzgado y lo entregaban a los repre- que, conforme a las nuevas leyes y al escalafón, 

sentantes del ministerio público o a los aboga- tienen derechos de llegar a ser j-ueces. Dice el 
dos sUbrogantes, porque desde ese momento s-e Gobierno, y con mucha razón, que conviene que 
ponía término a los sumarios secr.etos que se- estos em'J)leados desffiTl'peñen temporalmente lal!' 
guía el juez contra sus enemigos poUticos para funciones que después van a tener en propiedad, 

tenerlos bajo su dominio e influencia. 
Ahora, si en vez de los representantes de! 

ministerio público o los abogados subrogan tes, 
va a ser el secretario el que va a reempIazar al 
juez, esa situación a que me estoy refiriendo va 
a continuar sin 'esperanzas de enmjenda, por 
cuanto el secretario es un subordinado del juez 
y no tendrá la independencia necesaria para 
proceder en una forma ,contraria a la de BU su­
perior, aunque se trate de una cosa justa. 

En el actual período eleccionarlo no se han 
presentado e.tos casos; pero antes han ocurri·do 
muchos. y no es del caao recordarlos ahora· 
Ad~má:.s, yo no quiero hacer cargos a nadie: 
bablo én genéncl. 

Por eso creo <tue serta conveniente buscar 

ana manera de evitar la Interven.ción dle 108 jue-

pero los ha propuesto en sepundo lugar, dejando 
en el primero a los defensores de menores. La 
Comisión ha invertido el orden, creyendo que 
la subrogación no es cuestión que dependa de las 
categorías, pues se dice Que la de los defensores 
es superior a la de los secretarios. Además, pre­
firiendo a los secretarios, se tendrán re'empla­
,mntes prácticamente habilitados para conocer de 
todos los juicios, 'puesto que no ejercen ellos la 
profesión de abogado, como lo hacen los defen­
sores de menores 

El secretario reemplazando al juez estará al 
cabo de todos los juicios en que -éste ha Inter­

venido, Se evitará, además, que los expedientes 
'"ngan que salir de la Secretltría, lo que siem­
; 'l'(' es peligrosopará los li"gantes; se própór­
uionar;i. a estos fundionarlo!r, ~ÓB S"eCreta:rioa, opor-
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tunidad para que adquiera práctica en el pues- Estimo que lo más conveniente es mantener 

to que más tarde habrán de odupar. Y, por últi- la subrogación del juez, en primer lugar por los 

mo, no segllirá siendo un simple empleado me- Promotaros Fiscales y, en seguida, por otros 

cánico que autoriza las sentencias y fallos del 

juez. Para terminar, debo .mlanifestar que con­

sidero que con la medida insinuada se consegui­

ria un mejor servicio judicial y no dudo, en 

consecuencia, que el Senado le prestará su apro­

bación. 

funcionarios; pero, en ningún caso por el se­

cretario del juzgado. 

El señor SALAS ROMO.-Yo desearía pre_ 

sentar una .indicación, como resumen de las ob­

servacioll'E's que he formulado; pero como to­

davía tendría que redactaI"la, me permito in-

El señor SALAS ROMü.-Deseo rebatir dos sinuar a la Mesa que ponga en votación las 

argumentos que ha hecho valer el honorable se­

ñor Marambio. 

Ha dicho Su Señoría que. conviene a la ad­

ministración d€ j'usticia que el se·cretario de Juz­

. gado entre a reemplazar al juez, porque en esa 

forma no se alteraría la continuidad de la aten­

ción de los expedientes; que éstos no tendrían 

que saUr de la Secretaría y que todavía tendría 

la ventaja de que este funcionario no ejerce la 

profesión de abogado, Entre tanto, subsiste la 

o bservación que yo he formulado, 

ideas, la primera de las cuales sería la de elimi­

nar a los secretarios de juzgado de la facultad 

de subrogar al juez res,pectivo; la segunda se­

ría la de incorporar a :la subrogación a los pro­

motores fiscales, en primer lugar . 

El señor OYARZUN (Presidente). - Como el 

artículo del proyecto de la Comisión elimina las 

indicaciones formuladas por el señor Salas Ro­

mo, pongo en votación el artículo d'el informe. 

-Practicada la votación, resultaron 17 vo­

tos llor la. afirulUtiva., 4 lmr la. negativa y una 

En efecto, reem·plazando el secretario al ab'itención. 

juez, es natural que subsista la situación anterior, 

que el secretario, siendo subalterno, no se atre­

verá a modificar, ya que carecerá de independen­

cia ante Su jefe inmediato, 

AhoTa, por lo que respecta, a que de esta 

manera el secretario adquirirá práctica en el 

cargo que después deselThpefiará, no me pareee 

que sea una razón atendible, pues la verdad es 

que practica constamtemente al lado del juez. 

No tiene importancia, en consecuencia, el he­

cho de que ponga su firma ·como juez o, en se­

gUndo término, cO.mo secretario. 

El señor OY ARZUN 

bado e'l artículo. 

('Presidente) .-Apro-

El señor SALAS ROMO, -¿ Se va a poner 

en votación ahora la inclusión de los promotores 

fiscal'es, señor Presidente? 

El señor MARAMBIO. - P,ero si existe un 

decreto-}ey que ha eliminado a 'estos funcionarios 

de la subrogación al juez ... 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ya es­

tá aprobado el articulo de la Comisión, que fija 

un orden para la subrogación. 

:E:l señor SALAS RO·MO.-Esas son dificuL 

tades que se crea Su Señoría por poner en vota-

Respe·cto a los incoIlfVeni·entes !que se han ción los artículos antes que las n10dificaciones. 

hecho notar respecto a la subrogación del juez Nosotros, por defer·€ncia hacia la Mesa, no ha­

pOT el Defensor de Menore-~' o por el abogado cemos cuestión; p·ero Su Señoría ha ofrecido 

subrogante, creo que no son de m'ayor i.mpor- poner en votación la idea que yo indiqué. 

tancia, pues al presente en la administración El señor OYARZUN (Presidente). - Para 

de Justicia se prOduce esa subrogación sin difi- complacer a Su Señoría, puede votarse si se 

cultad alguna. acepta que el reemplazante sea en primer tér-

El señor MEDINA.~iento., señor Presi- mino el pro·motor fiscal. 
El señor MARAMBIO. - Me parece que ya 

dente, no haber estado presente desde el prin- no 

cipio de la discusión pa.ra haber podido apre­

ciar las razones que se han dado e·n ·uno y otro 

sentido. 

se puede alberal" 10 aprobado. 

Oreo, sin embargo, que !'a subrogación por 

el Defensor de Menores es la excepción, porque 

es necesario recordar que en el 60 por ciento 

de los departamentos de la República no hay 

Defensol' público, 

Ahora, en cuanto a que el sec,"etario reem­

place al juez, yo considero que no debe acep­

tarse. 

Más aún, creo que debe volverse al antiguo 

sistema de I1emuneración de 'estos empleados 

con los derechos de Secr€taría. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Con 

un propósito de an110nía, la Mesa consultó a la 

Sala si ponía ·en votación primeramente el ar­

tículo de la Comisión. 

El señor SALAS ROMO. - Y Su Señoría 

supuso que había asentimiento unánime. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Pre­

gunté dos veces si había inconveniente para se­

guir el procedimiento que' indicaba, y tuve es­

pecial cuidado en fijarme si Su Señoría hacía 

observación. 
El! señor SANlOHEZ G. de la H. ¿Por 

qué no dejamos al promotor fiscal en segundo 

lugar? 
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'El señor MARAMB1!O. - Ya hay disposicio­

nes que modifican por completo el sist,ema an-
1iguo, y sería inconvenilente injertar aquí estos 

cambios. 
'El señor OYARZUN (Presidente). - Pro­

pongo al Honorable Senado prorrogar la pri­
mera hora hasta terminar este asunto; en se­

guida podríamos despachar un proyecto senci:' 

lIo sobre ratificación de un tratado con Turquía 
y levantar la sesión. 

Acordado. 

El s~ñor URZUA J_ .... RAM[LLO. - Yo pedi­

:ría que se tramitara sin esperar 'la aprobación 

del acta el proyecto sobre vistas 11e aduanas. 

El señor OYARZUN (Presidente). r--- Si 
no hay inconveniente, así se hará. 

Acordado. 

Se va a consultar a la Sala sobre si se acep­

ta o no votar la indicación que formuló el hono­

rable señor Salas Romo. 

-Efe<'tuada la, "otación, resultaron 8 "0-
tos por la afh'matha,8 por la nl'g'ath'u y 4 abs· 
tencione". 

Durante la votación: 

El señor SANCH!EIZ G. de la H. - Voto 

que sí, pOI'que la indicación del honorable señor 

Salas ha debido votarse primeramente; como 

esto no sucedió, lógico es votarla ahora. 

El señor CONCHA (don Luis EnriqU'e). -

Planteada. así la cuestión, hay que reconocer 

que la indicación debió votarse prc\·iamentc. ?le 
abst,engo d'e votar. 

E'! señor URZUcA JARAMILLO. - Creo que 
pue,de admitirse a votación la indicación for­

mulada pOl' el honorable sefior Salas Romo y 

estimo que incorporar a ,los promotores fiscales 

a la administración de justicia sería una buena 

medida. 

Después de la yotadón: 

El sefior OYARZGN (Presidente). - Se va 

a repetir la votación. 

El señor SANCHEZ G. de la H. - ¿ Y por 

qué no acordamos por unanimidad votar la in-

d¡'cación del honorable señol' Salas Romo? 

término a los Secretarios de Ju~ado, pero en 

atención a lo que el Senado ha acordado, voto 
negativamente. 

-Recogida la l'otadón, se obtuYieron 12 
"otos por la llegati"a. 6 poI'la afirmativa 1" una 
abstención. 

El señor OYARZGN (Presidente). - Re­
chaza,da la indicación. 

-En seguida fucron puestos sucesil'amente 
cn diseusión y, sin debate, se dieron tácitamente 
por aprobados Jos artículos 2.0 y 3.0, que dicen: 

"Artículo 2.0~ Modifícase en la forma que 

a continuación se expresa, el artículo 3.0 de la 

ley N.o 3390, de 15 de Julio de 1918: 

"Artículo 3.0 - Para los efectos de lo dis" 

puesto en los artículos 4.0, 5.0, 17 Y 18 de la. 
presente ley, el Presidente de la República de­

signará seis a,bogados para la Corte Suprema, 

seis para la Corte de Apelaciones de Santiago y 

trre para cada una de las demás Cortes de Ape­

laciones, previa formación por la Corte Supre­
ma de quintetos o ternas, según se trate del pri­

mero o de los demás de dichos Tribunales. 
La designación de los abogados integrantes 

se hará. en lo posible, de entre los que tengan 
su residencia en la ciudad de asiento del Tribu· 

nal y en laa vecinas con las cuales sean fáciles 
y rápidas las comunicaciones". 

"'Artículo 3.0 - Esta ley regirá desde la fe­

cha de \Su publicación en el "Diario 'Oncial". 

TRA'l1ADO CON TURQl!IA 

El señor ,SECRETARIO. - Da lectura al in­

forme de la Comisión de Reladones Exteriores 

en que recomienda al Senado la allrobación del 

mensaje de Su Excelencia el ¡Presidente de la 

RerJública en que somete a la aprobación del 

Cor.greso Nacional un Tratado ,de amistad entre 

las Repúblicas de ¡Chile y de Turquía, suscrito 

en Roma el 30 de Enero próximo pasado y, al 
efecto, formula el siguiente 

RROYIDC'[\() DE ACUERDO: 

Al"tÍculo 1 

Hrubrá paz inviolable y amistad sincera y 

perpetua entre la República de Chile y la Rep"Ú-
blica Turca, así como también enh-e los ciuda­

El señor OYARZUN (Presidente). - Si le 
danos de las dos partes. 

parl'ce al Senado se ha,y·.l aHí. 

Acordado. 

El señOl' SECRETARIO. - La indicación 

es para colocar en primer ténnino a los 11rOmO­
tores fiscales antes que a los Secretarios de 

Juzgado. 

Al votar: 

Artículo II 

Las Altas Partes 

Ilocuerdo para establecer 

Contratantes están de 

las relaciones diplo-

maticaB yo consulares entre los dos Estados, con" 

forme a Jos pl'incipios 'del derecho internacional. 

Convienen en que los Representantes diplomá-
El Heñol' URREJOLA. - Yo habría votado ticos y consulares de cada una de e1Jas recibirán a 

afirmativanwnte esta indicación, porque ,"oté tít1llo de !'eC'iprocidad en el territorio de la otra, 
cn cont:'a dE' la anterior para poner en primer el tratamiento consagrado por los principiOS ge-
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nerales del derecho internacional público gene-

. ralo I ,"~ ':t-lI 
._ El señor OY'ARZUN (Presidente). - En 

discusión general y particular el proyecto. 

Artículo III 

El presente Tratado será ratifkado y las ra­
tificaciones serán canjeadas en ,Roma lo más 
pronto posilble. Entrará en vigencia quince días do. 
después del canje de !las ra:tifi'caciones., 

En fe de lo' cual los Plenipotenciarios res­
pectivos han firmado el presente Tratado y se­
llado con fjUS senos. 

Hecho por duplicado en Roma el 30 de Ene­
ro de 1926". 

Ofrezco la palaobra.' 
Cerrado el debate. 

Si no se vide votación se dará por aproba.- , 

Aprobado. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio OrregO B.; .. 
(Jefe de la Redacción)'. 


